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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas con treinta y ocho minutos del día veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 

La Suscrita oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido la 
solicitud de información Nº10469. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante 

. quien se identifica con Documento Único de Identidad  
; quien ha solicitado "Yo  solicito a la oficina de información 

y respuesta copia del informe elaborado tras el proceso realizado por el departamento de inspección 
a la empresa  . proceso realizado con respecto a cotizaciones descontadas y no 
cotizadas al ISSS desde el año 2005 hasta el año 2009 y que fue solucionado a través de demanda 
interpuesta por mi persona en el año 2019" Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24. letra b, de la Ley de Acceso a la Información Públ ica. 
"Es informac ión confidencia l ". La entrega con tal carácter por los particulares a los entes obligados, 
siempre que por la naturaleza de la información tengan el derecho a restringir su divulgación. .. ", sin 
embargo, el solicitante es el titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificac iones y gestiones necesarias ante el Departamento de Inspección del ISSS, a fin que 
facilitaran el acceso a la misma 

Como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura del 
Departamento de Inspección. copia electrónica del informe de inspección realizado a la empresa  

, y que consta de 05 cop ias. 

Asimismo, dicha copia electrónica ha sido elaborada por el área de Inspección en versión pública. en la 
que se eliminan los elementos clasificados como confidenciales de terceros, conforme a lo dispuesto en 
el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública y la reso lución número 11-A-2013. emitida por el 
Instituto de Acceso a la Informac ión Pública que estab lece la confidencialidad de los nombres y 
datos persona les de trabajadores entrevistados y denunciantes. por ser información privada de éstos, y 
existir un interés Jurídicamente protegido como lo es la estabilidad laboral 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art 18 de la Constitución de la República; y los Arts 
24. 25. 30. 36. 61. 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. RESUE LVE 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión. E infórmese al solicitante que, en virtud de 
ser información confidencial. deberá presentarse a ésta oficina con la documentación en original, la cual 
se encuentra ubicada en la Torre Admin istrativa del ISSS. segundo nivel, para acreditar de forma presencial 
su identidad, deberá presentar su Documento Único de Identidad en o rigina l. 
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